
Consejería de la Presidencia, Administra-
ción Pública e Interior.

Instituto Andaluz de Administración Pública

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN N.º 2 DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO
LIBRE PARA INGRESO EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESPECIALIDAD INSPECCIÓN
DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS, ESPECIALIDAD INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PES-
QUERA  DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (A1.2200), CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EM-
PLEO PÚBLICO DE 2017/2018.

La Comisión de Selección, de acuerdo con las facultades conferidas en la Base Sexta de la Resolución de 10
de julio de 2020, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convoca proceso
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Especialidad Investigación Agraria y
Pesquera de la Junta de Andalucía,

         
ACUERDA 

Convocar a las personas que han presentado la documentación en el acto único, a la exposición oral,

en el tiempo máximo de treinta minutos, de los méritos alegados y de las actividades en el ámbito científico y

tecnológico desarrolladas. Seguidamente, la comisión de selección debatirá con la persona aspirante durante

un tiempo máximo de 30 minutos sobre el contenido de su exposición oral, pudiendo formular todas las pre -

guntas que considere convenientes y fundamentalmente, aquellas que se relacionen con los trabajos de carác -

ter científico o tecnológico más relevantes en que haya intervenido la persona aspirante,  que se celebrará

Centro IFAPA Rancho La Merced, sito en Ctra. de Trebujena, Km. 3,2, 11431 Jerez de la Fronte-
ra, Cádiz.

Las personas opositoras deben ir provistas de mascarilla de acuerdo con la normativa vigente.

En el acceso y durante todo el desarrollo del ejercicio se mantendrán  las correspondientes  medidas
higiénico sanitarias de acuerdo con la normativa vigente.

DÍA 28 DE ABRIL DE 2021 (MIÉRCOLES)
HORA DEL PRIMER LLAMAMIENTO:    10:0  0  

***5563**  ORTEGA BLÁZQUEZ, IRENE
***3778**  PEREIRA CARO, M.ª GEMA        
 ***3775** DOMÍNGUEZ PÉREZ, IRENE     
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Instituto Andaluz de Administración Pública

Sevilla, a 29 de marzo de 2021

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN.

Fdo.:  Gabriel Beltrán Maza
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